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(Archivo coleccionable)

MMIGUELIGUEL HHIDALGOIDALGO

El mes de septiembre para los mexicanos es el mes de la

patria, por tal razón, esta serie de documentos coleccionables
ha seleccionado dos textos insurgentes: La violencia como
alternativa, que es el Manifiesto de Miguel Hidalgo para res-

ponder las acusaciones y los cargos que le formulara el
Tribunal de la Inquisición el 12 de noviembre de 1810, otro 

de sus Bandos donde manda abolir la esclavitud del 29 de
noviembre de 1810, así como otro Bando de José María
Morelos y Pavón que suprime las castas y la esclavitud el 17 de

noviembre de 1810. Son dos documentos históricos de enor-
me importancia y que permiten ver la hondura de la causa de

independencia mexicana. Ambos trabajos son piezas conmo-
vedoras por la honestidad de sus autores y porque estaban
convencidos de la necesidad de crear un país nuevo y distinto

del construido por España. Vale la pena no sólo recordar las
enseñanzas de Hidalgo y Morelos, sino intentar emularlos en

una nación tan carente de amor patrio serio como el que 
vivimos hoy.

El Búho

La violencia como alternativaLa violencia como alternativa

MANIFIESTO QUE EL SEÑOR D. MIGUEL

HIDALGO Y COSTILLA, GENERALÍSIMO DE

LAS ARMAS AMERICANAS Y ELECTO POR LA

MAYOR PARTE DE LOS PUEBLOS DEL REINO

PARA DEFENDER SUS DERECHOS Y LOS DE

SUS CONCIUDADANOS, HACE AL PUEBLO.

Me veo en la triste necesidad de satisfacer a

las gentes sobre un punto en que nunca creí se

me pudiese tildar, ni menos declarárseme sos-

pechoso para mis compatriotas. Hablo de la

cosa más interesante, más sagrada y para mí

la más amable: de la religión santa, de la fe

sobrenatural que recibí en el bautismo.
Miguel Hidalgo (1753-1811)



Os juro desde luego, amados conciudada-

nos míos, que jamás me he apartado ni en un

ápice de la creencia de la Santa Iglesia

Católica: jamás he dudado de ninguna de sus

verdades: siempre he estado íntimamente

convencido de la infalibilidad de sus dogmas, y

estoy pronto a derramar mi sangre en defensa

de todos y cada uno de ellos.

Testigos de esta protesta son los feligreses

de Dolores y de San Felipe, a quienes conti-

nuamente explicaba las terribles penas que

sufren los condenados en el infierno, a quienes

procuraba inspirar horror a los vicios y amor a

la virtud para que no quedaran envueltos en la

desgraciada suerte de los que mueren en pecado:

testigos las gentes todas que me han trata-

do, los pueblos donde he vivido y el ejército

todo que comando.

¿Pero para qué testigos sobre un hecho e

imputación que ella misma manifiesta su false-

dad? Se me acusa de que niego la existencia del

infierno, y un poco antes se me hace cargo

de haber asentado que algún pontífice de los

canonizados por santo está en este lugar,

¿cómo, pues, concordar que un pontífice está

en el infierno negando la existencia de éste?

Se me imputa también el haber negado la

autenticidad de los sagrados libros, y se me

acusa de seguir los perversos dogmas de

Lutero: si Lutero deduce sus errores de los libros

que cree inspirados por Dios, ¿cómo el que niega

esta inspiración sostendrá los suyos deducidos

de los mismos libros que tiene por fabulosos? Del

mismo modo son todas las acusaciones. ¿Os per-

suadiríais, americanos, que un tribunal tan res-

petable y cuyo instituto es el más santo se dejase

arrastrar del amor del paisanaje hasta prostituir

su honor y su reputación? Estad ciertos, amados

conciudadanos míos, que si no hubiese empren-

dido libertar nuestro reino de los grandes males

que le oprimían, y de los mucho mayores que le

amenazaban y que por instantes iban a caer sobre

él, jamás hubiera sido yo acusado de hereje.

Todos mis delitos traen su origen del deseo

de vuestra felicidad; si éste no me hubiese

hecho tomar las armas, yo disfrutaría una vida

dulce, suave y tranquila; yo pasaría por verda-

dero católico, como lo soy y me lisonjeo de

serlo; jamás habría habido quien se atreviese a

denigrarme con la infame nota de herejía.

¿Pero de qué medio se habían de valer

los españoles europeos, en cuyas opresoras

manos estaba nuestra suerte? La empresa era

demasiado ardua: la nación, que tanto tiempo

estuvo aletargada, despierta repentinamente

de su sueño a la dulce voz de la libertad; corren

apresurados los pueblos y toman las armas

para sostenerla a toda costa.

Los opresores no tienen armas, ni gentes,

para obligarnos con la fuerza a seguir en la

horrorosa esclavitud a que nos tenían conde-

nados. ¿Pues, qué recurso les quedaba? valerse

de toda especie de medios, por injustos, ilícitos

y torpes que fuesen, con tal que condujeran a

sostener su despotismo y la opresión de la

América: abandonan hasta la última reliquia de
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honradez y hombría de bien, se prostituyen las

autoridades más recomendables, fulminan

excomuniones que nadie mejor que ellas saben

no tienen fuerza alguna, procuran amedrentar

a los incautos y aterrorizar a los ignorantes

para que espantados con el nombre de anate-

ma teman donde no hay motivo de temer.

¿Quién creería, amados conciudadanos,

que llegase hasta este punto el descaro y atre-

vimiento de los gachupines? ¿Profanar las

cosas más sagradas para asegurar su intolera-

ble dominación? ¿Valerse de la misma religión

santa para abatirla y destruirla? ¿Usar de exco-

muniones contra toda la mente (sic) de la

Iglesia, fulminarlas sin que intervenga motivo

de religión?

Abrid los ojos, americanos, no os dejéis

seducir de nuestros enemigos: ellos no son

católicos sino por política: su Dios es el dinero,

y las conminaciones sólo tienen por objeto la

opresión. ¿Creéis acaso que no puede ser ver-

dadero católico el que no esté sujeto al déspo-

ta español? ¿De dónde nos ha venido este

nuevo dogma, este nuevo artículo de fe? Abrid
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los ojos, vuelvo a decir, meditad sobre vuestros

verdaderos intereses; de este precioso momen-

to depende la felicidad o infelicidad de vuestros

hijos y de vuestra numerosa posteridad. Son

ciertamente incalculables, amados conciuda-

danos míos, los males a que quedáis expuestos

si no aprovecháis este momento feliz que la

Divina Providencia os ha puesto en las manos:

no escuchéis las seductoras voces de nues-

tros enemigos, que bajo el velo de la religión y

de la amistad os quieren hacer víctima de su

insaciable codicia.

¿Os persuadís, amados conciudadanos, que

los gachupines, hombres desnaturalizados,

que han roto los más estrechos vínculos de la

sangre ¡se estremece la naturaleza!, que aban-

donando a sus padres, a sus hermanos, a sus

mujeres y a sus propios hijos sean capaces de

tener afectos de humanidad a otra persona?

¿Podréis tener con ellos algún enlace superior

a los que la misma naturaleza puso en las rela-

ciones de su familia?, ¿no los atropellan todos

por el solo interés de hacerse ricos en la

América? Pues no creáis que unos hombres
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nutridos de estos sentimientos puedan mante-

ner amistad sincera con nosotros: siempre que

se les presente el vil interés, os sacrificarán con

la misma frescura que han abandonado a sus

propios padres.

¿Creéis que el atravesar inmensos mares,

exponerse al hambre, a la desnudez, a los peli-

gros de la vida inseparables de la navegación lo

han emprendido por venir a haceros felices? Os

engañáis, americanos. ¿Abrazarían ellos ese

cúmulo de trabajos para hacer dichosos a unos

hombres que no conocen? El móvil de todas

estas fatigas no es sino su sórdida avaricia.

Ellos no han venido sino por despojarnos de

nuestros bienes, por quitarnos nuestras tie-

rras, por tenernos siempre avasallados bajo de

sus pies.

Rompamos, americanos, todos estos lazos

de ignominia con que nos han tenido liga-

dos tanto tiempo: para conseguirlo, no necesi-

tamos sino de unirnos. Si nosotros no pelea-

mos contra nosotros mismos, la guerra está

concluida y nuestros derechos a salvo.

Unámonos, pues, todos los que hemos nacido

en este dichoso suelo, veamos desde hoy como

extranjeros y enemigos de nuestras prerrogati-

vas a todos los que no son americanos.

Establezcamos un Congreso que se com-

ponga de representantes de todas las ciudades,

villas y lugares de este reino que, teniendo por

objeto principal mantener nuestra santa reli-

gión, dicte leyes suaves, benéficas y acomoda-

das a las circunstancias de cada pueblo: ellos

entonces gobernarán con la dulzura de padres,

nos tratarán como a sus hermanos, desterra-

rán la pobreza, moderando la devastación del

reino y la extracción de su dinero, fomentarán

las artes, se activará la industria, haremos uso

libre de las riquísimas producciones de nues-

tros feraces países, y a la vuelta de pocos años

disfrutarán sus habitantes de todas las delicias

que el Soberano Autor de la naturaleza ha

derramado sobre este vasto continente.

Nota: Entre las resmas de proclamas que

nos han venido de la península desde la irrup-

ción en ella de los franceses, no se leerá una

cuartilla de papel que contenga, ni aun indica-

da, ex comunión de algún prelado de aquellas

partes contra los que abrazarán la causa de

Pepe Botella, sin que nadie dude que sus ejér-

citos y constitución venían a destruir el cristia-

nismo en España.

[E. Hernández y D Colección de documen-

tos para la historia de la guerra de indepen-

dencia de México de 1808 a 1821, 6 v., México,

Biblioteca de “El Sistema Postal de la República

Mexicana”, José María Sandoval impresor,

1878- 1882, v.II, n. 164, p. 301-303.]

MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA

Bando de Miguel Hidalgo que manda abolir

la esclavitud, derogar los tributos, imponer

alcabala, prohibir el papel sellado y extinguir

varios estancos.

Guadalajara, 29 de noviembre de 1810.

Miguel Hidalgo, Generalísimo de Amé-

rica, & c.
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Desde el feliz momento en que la valerosa

nación americana tomó las armas para sacudir

el pesado yugo que por espacio de cerca de

tres siglos la tenía oprimida, uno de sus princi-

pales objetos fue extinguir tantas gabelas con

que no podían adelantar en fortuna; mas,

como en las urgentes y críticas circunstancias

del tiempo no se puede conseguir la absoluta

abolición de gravámenes, generoso siempre el

nuevo gobierno, sin perder de vista tan altos

fines que anuncian la prosperidad de los ame-

ricanos, trata de que éstos comiencen a disfru-

tar del descanso y alivio en cuanto lo permitan

la urgencia de la nación, por medio de las

declaraciones siguientes, que deberán obser-

varse como ley inviolable.

Que siendo contra los clamores de la natu-

raleza el vender a los hombres, quedan aboli-

das las leyes de la esclavitud, no sólo en cuan-

to al tráfico y comercio que se hacía de ellos

sino también por lo relativo a las adquisicio-

nes, de manera que conforme al plan del

reciente gobierno pueden adquirir para sí,

como unos individuos libres, al modo que se

observa en las demás clases de la república; en

cuya consecuencia, supuestas las declaracio-

nes asentadas, deberán los amos, sean ameri-

canos o europeos, darles libertad dentro del

término de diez días, so la pena de muerte que

por inobservancia de este artículo se les

aplicará.

Que ninguno de los individuos de las castas

de la antigua legislación, que llevaban consigo

la ejecutoria de su envilecimiento en las mis-

mas cartas de pago del tributo que se les exi-

gía, no lo paguen en lo sucesivo, quedando

exentos de una contribución tan nociva al

recomendable vasallo.

Que siendo necesario de parte de éste algu-

na remuneración para los forzosos costos de

guerra y otros indispensables para la defensa y

decoro de la nación, se contribuya con un dos

por ciento de alcabala en los efectos de la

tierra y con el tres en los de Europa, quedando

derogadas las leyes que establecían el seis.

Que supuestos los fines asentados de bene-

ficencia y magnanimidad, se atienda al alivio

de los litigantes, concediéndoles para siempre

la gracia de que en todos sus negocios, despa-

chos, escritos, documentos y demás actuacio-

nes judiciales o extrajudiciales se use del papel

común, abrogándose todas las leyes, cédulas 

y reales órdenes que establecieron el uso del

sellado.

Que a todo sujeto se le permite francamen-

te la libertad de fabricar pólvora, sin exigirle

derecho alguno, como ni a los simples de que

se compone; entendidos, sí, de que ha de ser

preferido el gobierno en las ventas que se

hagan para el gasto de las tropas; asimismo,

deberá ser libre el vino y demás bebidas prohi-

bidas, concediéndoseles a todos la facultad de

poderlo beneficiar y expender, pagando, sí, el

derecho establecido en Nueva Galicia.

Del mismo modo serán abolidos los estan-

cos de todas clases de colores, las demás
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exacciones de bienes y cajas de comunidad y

toda clase de pensiones que se exijan a

los indios.

Por último, siendo tan recomendable la

protección y fomento de la siembra, beneficio y

cosecha del tabaco, se les concede a los labra-

dores y demás personas que se quieran dedicar

a tan importante ramo de agricultura la facul-

tad de poderlo sembrar, haciendo tráfico y

comercio de él; entendidos de que los que

emprendiesen con eficacia y empeño este

género de siembra se harán acreedores a la

beneficencia y franquezas del gobierno.

Y para que llegue a noticia de todos, y tenga

su debido cumplimiento, mando se publique

por bando en esta capital y demás ciudades,

villas y lugares conquistados, remitiéndose el

corriente número de ejemplares a los tribuna-

les, jueces y demás personas a quienes corres-

ponda su inteligencia.

Dado en la ciudad de Guadalajara, a 29 de

noviembre de 1810.

MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA.

[ E. Hernández y Dávalos, Colección de

documentos para la historia de la guerra

de independencia de México de 18084 1821, 6 VII

José María Morelos y Pavón (1765-1815)



y., México, Biblioteca de EI Sistema Postal de la

República Mexicana”, José María Sandoval

impresor, 1878- 1882, v. II, n. 145, p. 243-244.

JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN

Bando de José María Morelos que suprime

las castas y la esclavitud

Aguacatillo, 17 de noviembre de 1810

EL BACHILLER D. JOSÉ MARÍA MORELOS,

CURA Y JUEZ ECLESIÁSTICO DE CARÁCUARO,

TENIENTE DEL EXMO. SEÑOR D. MIGUEL

HIDALGO, CAPITÁN GENERAL DEL EJÉRCITO

DE AMÉRICA
Por el presente y a nombre de S. E. hago

público y notorio a todos los moradores de esta

América y establecimientos del nuevo gobierno,
por el cual, a excepción de los europeos, todos
los demás habitantes no se nombrarán en cali-

dad de indios, mulatos ni otras castas sino
todos generalmente americanos. Nadie pagará
tributo, ni habrá esclavos en lo sucesivo, y todos

los que los tengan serán castigados. No hay
cajas de comunidad y los indios percibirán los
reales de sus tierras como suyas propias.

Todo americano que deba cualesquiera can-

tidad a los europeos no está obligado a pagarla;

y si fuere lo contrario, el europeo será ejecutado

a la paga con el mayor rigor.

Todo reo se pondrá en libertad con apercibi-

miento, y si incurriese en el mismo delito o en

otro cualesquiera que desdiga a la honradez de

un hombre, será castigado.

La pólvora no es contrabando y podrá

labrarla todo el que quiera.

El estanco de tabacos y alcabalas seguirá

por ahora para sostener la tropa; y otras muchas

gracias que concederá S. E. y concede para des-

canso de los americanos.

Que las plazas y empleos estarán entre nos-

otros y no los pueden obtener los europeos,

aunque estén indultados.

Cuartel General del Aguacatillo, 17 de

noviembre de 1810.

JOSÉ MARÍA MORELOS.

[ Lemoine Villicaña, Morelos. Su vida revolu-

cionaria a través de sus escritos y de otros tes-

timonios de la época, México, UNAM, 1991,2a.

Ed., n. 5, p. 162-163.]
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